
ANEXO ÚNICO
Decreto Nº 07

Bolívar, 02 de Enero de 2020.-

VISTO:

La promulgación de la Ley Nacional nº 23698 y la Ley Provincial nº 15.165
de Emergencia económica, social, productiva y energética, y que ante este
contexto resulta imprescindible transitar el camino de la austeridad, guiados
por  el  principio  de  la  solidaridad  y  promoviendo  políticas  acordes  a  la
realidad, y;

CONSIDERANDO:

Que  sin  perjuicio  de  ello  y  en  este  marco,  la  Administración  Publica
Municipal  debe  continuar  desarrollando  su  actividad  con  eficacia  y
eficiencia, debiendo considerarse además que la situación socioeconómica
genera un aumento de la demanda de servicios sociales y asistenciales; 

Que a tales fines, corresponde a la Administración Publica Municipal atender
a  las  situaciones  de  emergencia  priorizando  aquellos  programas
directamente vinculados con la  problemática  social  de las  personas  más
vulnerables; 

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las facultades emergentes
del artículo 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE BOLIVAR

DECRETA

Artículo 1º: Dispónese el congelamiento de los salarios de todo el personal
que  integre  la  planta  de  Autoridades  Superiores  y  Personal  Jerárquico  a
partir del 1º de Enero de 2020, y por el término de 180 días;



Artículo  2º: Tomen  conocimiento  Dirección  de  Recursos  Humanos,
Departamento  de  Liquidación  de  Haberes,  Contaduría  y  demás  que
considere corresponder a efectos de su fiel cumplimiento;

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria Legal y
Técnica;

Artículo  4º: Notifíquese,  comuníquese,  dese  al  Libro  de  Decretos  y
cumplidos los trámites de estilo, archívese;

  Dra. MARIANA SOLEDAD ELDI                    SR. MARCOS PISANO
    SECRETARIA LEGAL Y TECNICA                   INTENDENTE MUNICIPAL


